
En la actualidad, consecuencia de la grave situación
económica que atravesamos, el concurso  se aprecia
como un procedimiento de liquidación de empresas
en el que la mayoría de los acreedores ven frustrada
su expectativa de cobro y la empresa concursada
termina liquidándose ante la ausencia de viabilidad
para continuar su actividad mercantil. Ello conlleva,
en contra del espíritu de la Ley Concursal, que apuesta
por la continuidad de la empresa a través del convenio,
un daño social irreversible por la paulatina pérdida del
tejido empresarial.

La presente Jornada,  “EL CONVENIO DE
CONTINUIDAD EMPRESARIAL. BENEFICIO PARA
TODAS LAS PARTES”, tiene por objeto el estudio de
la utilidad del concurso para asegurar la continuidad
de la actividad empresarial y evitar el proceso de
liquidación. Se incide en la visión del concurso como
solución a la crisis empresarial a través del proceso de
adelgazamiento del activo y la reestructuración del
pasivo concursal, así como el beneficio que produce
el convenio, tanto para la satisfacción de los acreedores,
como respecto a la propia concursada por la
recapitalización financiera que significa, sin olvidar, la
importancia de las pautas de actuación de la
administración concursal que se proponen en la

presente jornada para asegurar la viabilidad concursal.
En las ponencias se da especial relevancia a la Actividad
Preconcursal, a la Propuesta Anticipada del Convenio y
al propio Convenio. Se trata, en definitiva, de cambiar
la visión del concurso desde una óptica liquidatoria a
otra económica de continuidad empresarial.

La finalidad de esta jornada es ofrecer soluciones de
continuidad en situaciones de crisis a través de la
utilización sistematizada de los Institutos Jurídicos que
la Ley Concursal regula para  la consecución del
convenio, todo ello recogido adecuadamente en un
Plan de Actuación Concursal: ventas anticipadas; cierre
de unidades productivas no rentables; venta de
unidades productivas; entrega de bienes hipotecados
para reducir el pasivo concursal; afianzamiento de
determinadas operaciones de la concursada;
incremento de la masa activa por acciones de
reintegración; el Ere como medio de reestructurar el
pasivo laboral, así como la problemática que suscita
el pago de determinados acreedores estratégicos con
independencia de la prelación que establece la Ley
Concursal. La adecuada utilización de estas soluciones
propuestas pretende paliar el número de empresas
que acaban en liquidación.




